
MARA PRIMERA

REPÚBUCA: San

dos mil catorce.

CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA

DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA

Salvador, a las nueve horas y treinta minutos del día treinta de octubre de I

El presente Juicio de Cuentas número Jc-G.1.-008-2013, ha sido diligenciado con

base al INFoRME DE ExAMEN ESpEc¡AL A LA EJEcuclÓN DEL PRESUPUESTO

REALIZADO A LA MUNICIPALIDAD DE OSICALA, DEPARTAMENTO DE MORAZÁN'

coRRESpoNDTENTE AL pERioDo DEL uNo DE ENERO DE Dos MIL oNcE AL

TRETNTA DE ABRTL DE DOS MIL DOCE, practicado por la oficina Regional de san Miguel

de ésta Corte; contra los señores: ADAN VILLELM, Alcalde; ADIN ISAAC MAJANO

VILLALTA, Sindico; GARLOS ARNOLDO Dip¿, Primer Regidor; DILBER ANTONIO

vASeuEz soL, segundo Regidor; oRLANDo AReUtMtDES REYES PoRTlLLo, Tercer

Regidor; LUCTO ANTONIO PORTILLO, Cuarto Regidor y JOSUÉ AUDIEL AMAYA , 'J

poRTlLLO, Jefe de la unidad de Adquisiciones y contrataciones Institucional; quienes

actuaron en |a municipa|idad, en los cargos y período ya citados

Han intervenido en ésta Instancia en representación del Fiscal General de la

República, la Licenciada MAGNA BERENICE DOMINGUEZ GUELLAR' fs' 39 y en su

carácterpersonallosseñores:ADANVILLELAZ,ADINISAACMAJANOVILLALTA'

CARLOS ARNOLDO DiAZ, LUCIO ANTONIO PORTILLO' JOSUÉ AUDIEL AMAYA

'.RTILLO 
, fs. 42y DILBER ANTONIO SOL VÁSQUEZ conocido en este proceso como por

DILBER ANTONIO VÁSOUEZ SOL, fS. 95; NO ASí EI SCñOT ORLANDO ARQUIMIDES

REYES PORTILLO, quien fue declarado Rebelde' como consta a fs' 59'

LE|DOS LOS AUTOS;
Y, CONSIDERANDO:

l- eue con fecha veintinueve de enero de dos mil trece, ésta Cámara recibió el lnforme

de Auditoría antes relacionado, procedente de la coordinación General Jurisdiccional de esta

corte, er cuar se dio por recibido según auto de fs. 2s, procediéndose al análisis del mismo y

al inicio del correspondiente Juicio de cuentas, a efecto de establecer los reparos atribuibles

a cada uno de ros funcionarios y empreados actuantes, mandándose a notificar al Fiscal

Generar de ra Repúbrica, acto procesar de comunicación que consta a fs. 35, todo en apego

a lo dispuesto en elArt. 66 de la Ley de la corte de cuentas de la República'

ll- De conformidad a lo establecido en elArt. 67 de la Ley de la Corte de Cuentas de la

República y verificado el análisis del lnforme de Auditoría, se determinó procedente el
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establecimiento de Responsabilidad Patrimonial y Administrativa, conforme al Art. 54 y 55 de

la Ley antes relacionada, emitiéndose el correspondiente Pliego de Reparos, el cual corre

agregado de fs. 26 al 29, del presente Juicio.

lll- A fs. 36 consta la notificación del Pliego de Reparos efectuada a la Fiscalía
General de la República y los emplazamientos realizados a los señores: DILBER ANTONIO
VASQUEZ SOL, fS. 30; ADIN ISAAC MAJANO VILLALTA, fS. 3I; JOSUÉ AUDTEL AMAYA
PORTILLO, fS. 32; ADAN VILLELAZ, fS. 33; CARLOS ARNOLDO DíAZ, fS. 34; ORLANDO
ARQUIMIDES REYES PoRTrLLo, fs. 37; v LUcro ANToNro poRTrLLo, fs 38

fV' A fs' 42 ar 46, se encuentra agregado er escrito presentado y suscr¡to por ros
señores: ADAN vtLLELAz, AD|N tsAAc MAJANo V|LLALTA, cARLos ARNoLDo DíAz,
LUCIO ANTONIO PORTILLO Y JOSUÉ AUDIEL AMAYA PORTILLO, qUiENCS CN CI EJETC|CiO

legal de su derecho de defensa en lo pertinente manifiestan : ",,,,. . .eue mediante resotuc¡ón
pronuncnda por esta Honorable cámara a tas diez horas con cinco m¡nutos det día carcrce de marzo
del dos m¡l trece, dentro del presente Juicio de cuentas, se nos Emplaza de los reparos deducidos
con base al informe de Examen Especial a la Eiecución del Presupuesto realizado a la Municipalidad
de osicala, Depaftamento de Morazán, por el per¡odo det uno de enero del dos mit once at treinta de
abril de dos mil doce, contenidos en el expediente Piiego de Reparos c.t-oog-2013. conced¡éndonos
un plazo de quince días háb¡tes para hacer uso de nuestro derecho de defensa, resolución que fue
nos notificada el día d¡ec¡siete de abril det año dos m¡l trece, reparos que contestamos asi: EN
SENTTDO NEGATIVO; por ros fundamentos, probanzas y razones s¡gu¡entes: DEL REpARo
NUMER) uNo (Respons abilidad Admin¡strat¡va): A partir del cual se nos pretende atr¡bu¡r
responsabiridad, conforme a los afticuros 53 y 54 de ta Ley de Ia corfe de cuentas, et equ¡po de
Auditores afirma que la Administración Municipal no d¡o cumplimiento a tas Normas Técnicas de
control lnterno Especificas apt¡cabtes a la Municipalidad de osicala ya que durante la evatuac¡ón se
identificaron debilidades, según detalte: a) En et Esquema organ¡zacionat se identificó ta existenc¡a
de comisiones Municipates que no funcionaron durante et per¡odo examinado. b) La Estructura
organizacional no está actuat¡zada ya que ta lJnidad de proyección sociat, no se ¡dent¡f¡ca en et
organigrama de la Municipalidad c) Fatta el Acuerdo Mun¡c¡pal para la aprobac¡ón det Manuat de
organización y Funciones y Manuat Descriptor de Puesfog et cual fue actual¡zado con asistencia de
Auditoria lnterna. d) El conceio Municipat, no aptico un eficiente s¡stema de comun¡cación
específicamente en los cabildos abiertos, ya que a tos ciudadanos no se /es informo sobre el uso y
maneio de /os recursos municipales, también esfos deben ser orantados a la promocion c¡udadana
en el Municipio' e) No se han revisado ni actuatizado las Normas Técnicas de controt lnterno
Específicas de ta Mun¡cipatidad, at menos cada dos años. En cuanto ar presente Reparo
argumentamos en favor de nuestro Derecho de Defensa que tas observac¡ones ptanteadas, no son
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consecuen¿es con la base legat que se supone infringimos de nuestra pañe, y es que el artículo 17 de

ta LCAM regula et n¡vel de intervención de ta Comisión Municipat de la Carrera Administrativa, en la

Apticac¡ón de ta Ley de la Carrera Adm¡nistrat¡va Municipal cuando se resuelve sobre /os derechos de

los funcionarios y empteados, de tal manera gue argumentar que esta no func¡onó durante el periodo

auditado. So/o seria adm¡s¡ble, sobre la base de que se hubiese ¡dentificado la apl¡cac¡ón de

sanciones y otros a tos empleados, Sin la concurrencia de ta Comisión, pero sobre dicha

circunstanc¡anohayexpresiónnievidenciaatgunaporloqueunasanc¡ónsobredichopostu|ado

sería jurídicamente ¡mprocedente. En todo caso es importante cons¡derar que no hay una dispos¡c¡Ón

enlaLeydelaCarreraAdmin¡strativaMunicipatqueestablezcacadacuantotiempodebereun¡rsela

Comisión,yaqueetañicuto20detaLCAMregutaetprocedim¡entodeconvocator¡ayelQuórum

necesario, pero no un tgmpo específico para ta cetebrac¡ón de Ses¡ones de la mlsma. Se ña

mencionadotamb¡énComobasedelcuestionamientoquelaEstructuraorgan¡zacionalnoestá

actuat¡zadayaque|aUnidaddeProyecciónSocial,noseidentificaene|organigramade|a

Municipalidad, pero at respecto es ¡mpoftante considerar que el Equipo Auditor comprobÓ la

ex¡stenc¡a de ta Un¡dad de Proyección Sociat y esto obv¡amente to ver¡f¡cÓ a través del Manual de :

organizaciónyFuncionesyDescriptordePuesfos,portantoetarlicutolldetasNTCIE,envis.t.a!a9

e|lonohemos¡nfring¡do,yaquecomopodrásapreciarHonorabteCámaralaobligaciónconten¡daen

dichoa¡tícutoesencuantoalosManualesensí,noún¡camenteyexc|usivamenteatorganigramade.

la lnst¡tuc¡ón. Afirma el Equipo Auditor que fatta el Acuerdo Municipal para la aprobación del Manual

deorganizaciónyFunc'nesyManuatdescriptordePuesfos,etcuatfueactuatizadoconas¡stencta

deAuditoriatnterna,perosecitacomobasedenuestraimputación,tainfraccióndeta¡|iculolldelas

NTCIE,cuandoestasensucarácterespecíficonomencionanenningúnmomentoquedicha

actualización deba nacerse por medio de Acuerdo Municipal, esfa dlsposlción dice t¡teralmente: "El

ConcejoMunicipatdebedef¡n¡ryevaluarlaestructuraorganizat¡vabajosuresponsab¡l¡dadpara

tograr el mejor cumptimiento de tos obietivos propuestos; revisarla periódicamente para su

actualización, la estructura organizativa de ta munic¡pa|¡dad estará comprend¡da en el Manual de

OrganizaciÓn,Func¡onesyDescr¡ptordePuestos'lacualseráevaluadaporetAlcalde'elSíndico

Municipal y se actual¡zará cada año,,. sobre to dicho tenemos entonces, que et Equipo Auditor afirma

queseactualizÓlosManuatesconas¡stenciadetaAuditorialnterna,peroque-segúnlaaprec¡ación

det Auditor, no la aprec¡ac¡ón de tas NTCTE-, fatta el Acuerdo Municipal de aprobac¡ón, slendo esta

afirmaciÓn escandalosa ya que tos funcionarios no debemos actuar sino en el marco de las

atribucionesquenospermitetaLey,enesesentidonohayinfraccíÓndeLey,yaquelaNorma
Técn¡ca no nos exige Acuerdo Municipat de aprobación de Manuales' pero si nos ex¡ge la

actuatizaciónde esros y ya ha quedado claro que et Equ¡po Auditor verificó que esta actual¡zac¡ón s¡

sehabíaefectuado.F¡natmenteconrelac¡ÓnalargumentodequenoseaplicÓuneficienteslsfemade

comun¡cac¡ón específ¡camente en tos Cabildos Abiertos' ya que a tos ciudadanos no se les informo

sobreelusoymanelooe/osrecursosmunicipales,tamb¡énesfosdebenserorientadosala
promoc¡ón ciudadana en el mun¡c¡pio; A nuestro entender no hay ctaridad en lo que se nos imputa' lo

cual no podría sancrcnarse ni siquiera sobre la base de una Duda Razonable y es que al hacerse

nn",li,lilT33,l"?[f'"'"?]3333ff:fti3'i;i3"ig'3:Bi;]3??g$:"'"fE?!X''HJllt^



referenc¡a a "un eficiente s¡stema de comunicac¡ón", no sabemos si esfe se refiere al acto
adm¡nistrat¡vo por med¡o del cual se convocó a Cabildo Abiefto o a si se refiere at uso de equipos de
reproducción magnetofónica o escrita en eventos Municipates, en ese senf/do nuestro argumento de
defensa adquiere robustez, por qué año con año si reatizábamos una jornada de rend¡c¡ón de cuentas
a los C¡udadanos, pero esfa no se ver¡ficaba como Cabildo Ab¡e¡fo, ya que et objet¡vo no era recoger
las ¡nqu¡etudes de los Ciudadanos srno el de cumptir con nuestra obligación de mantenerles
¡nformados sobre el ¿¡so de /os recursos municipates. En el sent¡do expresado Honorabte Cámara
debéis valorar que de nuestra pafte, en relación a Ia imputación antes descr¡ta, no hay ¡nfracción de
Ley porque ni el añicuro 4 numerar g, ni tos Atfícutos 31 numerar 1 y 12s-c Literares b) y c) del
cód¡go Mun¡c¡par, son base regar apropiada para justificar ra sanción presunta, ya que d¡chas
dlspos/b/ones se refieren no a la forma correcta de efectuar un cab¡tdo Abieño o de como onentarlo.
que es lo que presum¡blemente qu¡so observar el Auditor, sino que esfos se refieren al deber de
mantener informada a la pobtación, al iguat que al deber que tienen los municipios de elaborar un .-
control de inventarios, pero para que sea procedente ta imposición de una sanción en el sent¡do
expresado estas situaciones no debieran estar siendo interpretadas por nosotros, s¡no, por et Equ¡po
Auditor' quien tar como consta en Autos no fundamento de manera aprop¡ada su mputac¡ón. n¡
siquiera a nivel de Duda Razonabte y esta Honorable cámara sabe que no se puede emitir Juicio sin
ce¡1eza sobre Ia imputación. Por tanto con base en los argumentos expuesfos, en el presente Reparo,
debéis decrarar Absotuc¡ón, considerando princ¡parmente que no existe conf¡guración de
Responsabiridad por no haber infracción de Ley que sanc¡onar, apricando et tn Dubio pro
cuentadante DEL REPAR? NuMERo Dos (Responsa bilidad Administrat¡va): A panr det cual senos pretende atr¡buir responsabitidad, et Aud¡tor responsabre afirma haber ver¡f¡cado que la
Administración Municipat, reat¡zó e! proyecto ',Adoquinado de Tramo de carte en canton cerro Et
Coyol Caserío Ltano Ategre',, un monto de g 9S,9Sg.99, según contrato se estabtec¡ó un plazo de
entrega del proyecto, de 60 días calendarios, et cual inicio et 15 de jutio de 2011 y f¡nat¡zaba et 1s de v
sept¡embre der mismo año, según orden de tnic¡o; no obstante, - según et Auditor _ se incumptió er
contrato ya que el proyecto fue recepcionado el dia 1g de octubre de 201 1 , generándose un atraso de
34 días calendario para Ia entrega' sin encontrarse evidencia de la soticitud de prórroga de parte del
contrat¡sta y er respect¡vo acuerdo de aprobación por er respect¡vo concejo Municipat; por to tanto, se
debió proceder a hacer efectivo el cátcuto y cobro de la multa por el valor de $3,463 .SB. En cuanto a
este Reparo' nuevamente el Aud¡tor Responsabte timita su anátisis, a una valoración personat ya que
en su oportun¡dad se apo¡fó como ev¡denc¡a, de ta No exlrcncta de tnfracción de Ley, documentos
oe sopotfe, sin embargo esl0s no fueron atendidos de manera apropiada, y es que sobre ta
imputaciÓn que nos ocupa en el presente reparo es insoslayable señalar que el lngeniero a cargo dela obra, considerando inviabte cont¡nuar con ra ejecuc¡ón det proyecto, por causa der invierno que nogeneraba cond¡c¡ones ópt¡mas' sotic¡to de manera apropiada ta autor¡zac¡ón de prórroga, ta cual fue
atendida de manera unipersonal por pañe del Atcatde Municipal respectivo, qu¡en de conformidad ata¡tículo 17 de la LACAP - en cuanto a la ejecución de obras - ostenta Ia T¡tutar¡dad de taMunicipalidad y quien en dicho accionar no actuó únicamente amparado en dicha prerrogat¡va tegal
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sino que de conformidad al añículo 48 numeral 6to del Cód¡go Municipal emit¡ó un Acuerdo

lJnipersonat concediendo apropiadamente la prórroga solicitada, al respecto es impoftante que noté¡s

Honorabte Cámara que et Auditor Responsab/e del Hattazgo, en ningún momento fundamenta laf

infracción de Ley en norma alguna, sino de manera extralegal exige un Acuerdo Mun¡c¡pal

autorización de prórroga, cuando esta s¡tuaciÓn puede peñectamente otorgarse de manera

unipersonal por patte del Atcatde Municipat como ocurrió en el presente caso que ante vuestra d¡gna

autoridad ilustramos en beneficio de nuestro legítimo derecho de defensa. Es importante Honorable

cámara que consideréis que et conceio Municipal de osicala se reunia, de manera ordinaria tal

corno mandata el cód¡go Mun¡c¡pal cada quince días y pafticularmente entre el uno y el c¡nco y entre

el catorce y el diecinueve de cada mes. En el presente caso tenemos que la solicitud de prórroga fue

presentada el día siete det mes de dos mit once; momento para el cual ya se había realizado la

reunión ordinaria correspondiente, de tal manera que convocar a una extraordinaria se hizo

innecesario tomando en cons¡derac¡ón ta prerrogativa legat a que me he referido con la aplicaciÓn de

los aftículos 17 de ta LACAP y 48 numeral 6to. det cÓdigo Municipal' con cuyo concurso se resolvía

favorablemente. como parte de nuestro derecho de defensa, agregarnos corno evidencia de

descargo,tasolic¡tuddeprÓrroga,porpaftedelcontrat¡staejecutordetaobra,lacorrespondiente

bitácora det superyÉor, y et Acuerdo l.,lnipersonat del Alcatde Municipal autorizando la prórroga '

sotic¡tada,¡nstrumentosmásquefehacientespormediode|oscualesdebé¡sdeclararHonorable

Cámaraquenohay¡nfrac)tÓndeLeyquesancionarenestepuntofattandoatefectoabsolviéndonos

decuatquierresponsab¡t¡dad.DELREPAR}NUMER?IRES(ResponsabilidadPatr¡monialy

Administrativa): A partir del cual se nos pretende atribuir responsab¡t¡dad, el Auditor responsable

comprobóquetaAdm¡n¡strac¡ÓnMunic¡patreatizóetproyecto,,ConstruccióndeobradePasoen

CantónCerroEtCoyot,,,portacantidadde$2'050'34,yeninspecciónfísica,constatamosguelos

fondosseinv¡ñ¡eronparaoeneficioparticutar,yaqueenlazonadondeseconstruyÓlaobradepaso

es privado y se encuentra encenada por cercos de atambres de púas' impidiendo el acceso a otras

personasyfavoreciendodeformaprivitegiadaalpropietariodelterrenodondetieneconstru¡dasu

casa de hab¡taciÓn; as¡m¡smo comprobamos que no ex¡sten o¿ras casas cerca de la obra de pasola

deficienciaseor¡g¡noporqueetConcejoMunicipatyetJefedetatJACt,autorizaronejecutarel
proyectoenunterrenoprtvadoyaquenohayaccesoaofraspersonaspañiculares'Alreal¡zar|a

construcc¡ón de obra de paso para favorecer a un parficular, afecto los fondos munic¡pales' hasta por

ta cantidad de $2,050.34. En retación al presente Reparo' la af¡rmaciÓn del Auditor responsab/e es

¡nsosten¡bte,yaques¡bienescieltolaobradepasoaquesehahechoreferencia,fueconstruida

sobreunaquebradaqueoetimitadosprop¡edadesprivadas'esfanoesfácercada'nitampocostrve

demaneraprivitegiadaatpropietariodeunadelasvivienclas,alrespectoes¡mpoñantecomo

antecedente menc¡onar, que dicho sendero ha sido reconocido como tat, desde tiempos inmemor¡ales

portodosloshabitantesdelCantónCerroEtcoyot'algradoinclusoquedichosenderoconectadicho

cantón, con et cantón La cuchilta det Municipio de Deticias de concepciÓn. Y el trans¡to libre de

personas de toda edad y condiciÓn social, ha sido permitido por los propietarios de dlchos fundos, los

señoresRoberloArguetaPoñitto,mayordeedad.AgricuttorenPequeño,detdomici|iodeosicala,

reléfonos PBx: (5o3\ 22224522 2222'7 863' F ax: 2281'1885' quo'j,i,,l¿i3j,'Hollt.o.
ntto: )i-vñrnv.óórteOecüentás.gob sv' 1" Av Norte y l3a C Pte San Salv¿
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con Documento unico de ldentidad número cero uno dos cero tres fres dos ocho guión nueve; y

Daniel Ventura, mayor de edad, Agricultor en Pequeño, del domicilio de Osicala, con Documento

Único de ldentidad número cero uno cuatro nueve cuatro cero Cuatro cero guión ocho; tal como

hemos afirmado con anterioridad, desde tiempos inmemoriales y esa es una afirmación no una

supos¡c¡Ón, ya que dichos predios han s¡do propiedad de /as mismas famitias desde mucho tiempo

atrás Sobre la Obra de Paso que es objeto de cuestionamiento, Honorable Cámara, esta s¡rlle a la
comunidad de manera general ya que permite un rápido acceso de La población estudiantil, cuerpo
docente y madres y padres de familia, del Centro Escolar "Cantón Cerro Et Coyot", así como de la
comun¡dad en general a una cancha de Futbol que está ubicada en el mismo sector, inctuso genera
un ráp¡do acceso al mol¡no que funciona en la Comunidad, cuyos traslados de no ser por Ia existencia
de d¡cho sendero y obra de paso, retardaría un coño acceso de cinco minutos, a un acceso a tos
mismo lugares, de entre veinte y tre¡nta m¡nutos. Así /as cosas es ¡mpoñante consnerar que ta
configuración de una sanc¡ón de tipo patrimonial, conforme Io establece el aftículo ss cte ta Ley de la
Co¡fe de Cuentas de la Republica, solo es permisibte sobre ta base de un detrimento real o presunto
ocas¡onado al patrimonio de Ia Mun¡c¡par¡dad y sobre esa circunstancia er Auditor Responsabre no ha
ev¡denciado en autos, cual es el detrimento ocasionado at pattimon¡o de ta Munic¡pat¡dad, ya que
está, con Ia ejecución del proyecto, no dejo de cumpl¡r con sus comprom*os como pago de energía
eléctrica, agua potabre, teréfono, ¡nternet, pago de satarios y jornares, cumpt¡m¡ento de prestac¡ones
laborales etc En tal sentido es procedente desde nuestra perspect¡va, para abonar a nuestro derecho
de Defensa que te apersones Honorable cámara, al lugar donde está construida dicha oora de Daso.
para que por tus prop¡os med¡os puedas percatarte que esta, es de uso público y no de uso
privilegiado como ha pretendido hacer constar et Auditor. por lo que de manera format ped¡mos
rnspecc¡ón Personar der JueZ...""". A través de la resolución emitida a las nueve noras con
tre¡nta minutos del día cuatro de julio de dos mil trece, se tuvo por parte a dichos srvidores.

A fs. 95 consta escrito presentado por er señor DTLBER ANToNro sol vÁseuEz
conocido en este proceso como por DILBER ANToNlo vÁsQUEZ SOL, manifestando en su
defensa: ""Que a las nueve horas con treinta m¡nutos del día cuatro de julio del dos m¡t trece en
Resolución proveída por esta Honorabte cámara Primera de primera lnstancia de ta cotte de
cuentas de ra Repúbrica, me habéis decrarado Rebetde por no haber comparecido en üempo a
contestar er priego de Reparos No. c. t. 00g-2013 deducidos con base ar ¡nforme de Examen
Especial a la Ejecución det Presupuesto realizado a la Municipalidad de osicata, Depaftamento de
Morazán, por el periodo del uno de enero del dos mit once al treinta de abril de dos m¡l doce:
s¡tuac¡ón sobre la cual por este medio vengo a ¡nterrumpir la Rebetdía declarada y en consecuencn a
adherirme a ros comentar¡os, Expticaciones y pruebas ya Aporfadas en er m¡smo proceso, por pane
de señores Adán villetas, Adin Isaac Majano villalta, cartos Arnotdo Díaz, Lucio Anton¡o poft¡tb y
Josué Audier Amaya porf ro todos de generares y actuac¡on púbr¡ca conoc¡das por vos.,,,,,,. pol
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...'.
medio de la resolución emitida a las ocho horas con diez minutos del día veinticuatro de /
febrero del presente año, se tuvo por interrumpida la rebeldía decretada y por parte a dicho ..

servidor.

V- por medio del auto de fs. 96, se concedió audiencia a la Fiscalía General de la

República, por el término legal, conforme al Art. 69 Inc. 3' de la Ley de la corte de cuentas

de ra Repúbrica, ra cuar fue evacu ada afs. 10r ar 102, por ra Licenciada MAGNA BERENICE

DOMfNGUEZ CUELLAR, quien en lo conducente expone: """...Que esÚa representaciÓn fiscal

hace ra exposición de audiencia basada en er ar,ícuro ciento noventa y tres numerar tercero de la

constitución de ta Repúbtica en concordancia con los artículos sesenfa y ocho y sesenta y nueve de

la Ley de la co¡te de cuentas, donde ta finalidad de esfa Fiscalía es corroborar la legalidad de lo

manifestado por et ptiego de reparos eraborado por esta Honorabre cámara basada en la auditoria 
i

,t/

elaborada por dicha corte de cuentas, ya que el proceso administrativo fue iniciado por gsa 
,

tnstituciónsiendo el papel de la Fiscalía Generat de ta República garante det Principio de Legatidad'

.^ ,^ ^^;^;Á^ oo hacarl n an la tcoislaciónoue eS COmentada\n' .

que se ventitaen esfe proceso por lo que la opiniÓn es basada en ta tegistaciÓn que es comentada,^::

dichoptiegodereparos.RESPONSABiL¡DADADM|NISTRAT:VAREPAR?N|JMER)UNo

DEBTLTDADES DEL s/srEMA DE coNTRoL INTERN} De ro cuat esta opinión fiscal según Io

manifestado por ros cuentadantes en su escrito soro hay argumentaciones y no hay ninguna

expricación que sea respatdada por documentación arguna por ro que no se rogra desvanecer el

hattazgo estabtecido en et pfiego de reparos ya que no se rogra subsanar ra deficiencia encontrada y

se da er incumptimiento a ra registación /os arfs. 17 de ra tey de ra carrera Administrativa; art. 11 de

las Normas Técnicas de Controt lnterno Especificas, art. 4 y 31 det CÓdigo Municipal, por lo que

deberádeimponerse!amuttadeconformidadatart.l0Tde|ateydetaCortedeCuentasdela

Repubrica. REpARo NtJMER' Dos RESP'NSAB/L ,DAD ADMtNtsrRATtvA .NCUMPLIMIENT,

DE CONTRATO; De ro cuar esta opinión fiscates que de conformidad a ra prueba aporfada se logra

estabtecer que nose dio et incumptimiento a la tegistación planteada ya que en la documentaciÓn se

encuentra agregada una nota acraratoria en ra cuar ra empresa sotícita prórroga en ra construcción del

proyecto así mismo se hace constar que hay un acuerdo por pañe de ra Municiparidad en er cuar se lo

concede por roque se considera que no se dro er incumpilmiento a ta regisración ptanteada en el

pliego de reparos se tiene por superado' REPARO NUMERO IRES RESPONSABILIDAD

pATRtMoNtAL y ADMtNtsrRATtvA pRoyECTo REALtzADo ,ARA BENEFtcto pARTtcULAR De

ro cuar se encuentra agregada informe eraborado por er perito técnico AReutrEcro cARLos

MANUELDERAS TABLAS de ta corte de cuenfas de ta Repúbtica en el cual en su valoración e

rnspección reatizada en fecha cuatro de iutio det año dos mit trece estabtece que en el detalle

Proyectorea|izadoparabeneficiopatTicularNoHAYoEsERyAC/oNpuessiesbienciertoquefue

construido en zona privada se tomó encuenta que en ra actuar construcción de obra de paso existente

una elevada rentabilidad social que va en función det bienestar de la pobtaciÓn sobre todo en época
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de ¡nvierno para los niños y adultos mayores evitando acc¡dentes; por to que esta opinión f¡scat

cons¡dera que se ha desvanecido el hallazgo y no se da el detrimento at patrimonio de ta

Municipalidad ni hay incumplimiento a la legistación planteada..."',"

Vl- Luego de anarizados ros argumentos expuestos, prueba documentar aportada.
reconocimiento, así como la opinión Fiscal, ésta cámara se pRoNUNCIA de la siguiente
manera con respecto a la Responsabilidad Patrimonial y Administrativa contenida en los
Reparos siguientes:

REPARO UNO' por Responsabilidad Administrativa. Titulado: ,,DEBILtDADES DEL
SfSTEMA DE CONTRoL INTERNO". Referente a que Ia Administración Municipat, no dio
cumplimiento a las Normas Técnicas de Control lnterno Específicas apticabtes a la
Municipalidad de osicata, según et detatte siguiente: a) En er Esquema organizacionar,
existían comisiones Municipates, sin embargo no funcionaron durante el períooo examinado.
b) La Estructura organizacionat no está actuarizada, ya que Ia unidad de proyección sociar,
no se identifica en el organigrama de la municipatidad. c) Falta de Acuerdo Municipal para ta
aprobación der Manuat de organización y Funciones y Manuar Desciptor de puestos, er cuar
fue actuarizado con asistencia de Auditoría rntema. d) Et concejo Municipar, no apt¡có un
eficiente srbfema de comunicación específicamente en los cabirdos abietfos, ya que a bs
ciudadanos no se /es informó sobre er uso y manejo de /os recursos municipares, as¡ tamb¡én
que dichos cabirdos debían estar oientados a ra promoción ciudadana der municipio. y e) At
momento de la Auditoría no se habían revisado ni actualizado las Normas Técnicas de
control lntemo Específicas de la Municipatidad al menos cada dos años. Reparo Atribuido a
los señores: ADAN vrLLELAz, AD'N rsAAc MAJAN. 

'TLLALTA, 
cARLos ARN.LD.

DíAZ, DILBER ANTONIO VÁSQUEZ SOL, ORLANDO ARQUíMIDEZ REYES PORTILLO YLUC|O ANTONTO poRTrLLO. sobre ro antes descrito, ros servidores actuantes a
excepción der señor oRLANDo ARQUíMTDEZ REYES poRTrLLO, quién fue decrarado
Rebelde en resorución de fs. s9, ar ejercer su derecho de defensa, argumentaron que er Art.
17 de la Ley de la carrera Administrativa Municipal, regula la actuación de las comisiones
Municipales de ra carrera Administrativa, respecto de ros derechos de ros funcronarios y
empreados, por ro cuar ra farta der ejercicio de sus funciones soro podría ser admis¡bre
cuando se tratase de apricación de sanciones y otros a ros empreados; así también que ra
Ley antes citada no establece tiempos para las convocatorias de la referida comisión;
Respecto de ra farta de actuarización de ra Estructura organizacionar, arguyen que er auditor
comprobó ra existencia de ra Unidad de proyección sociar por medÍo der Manuar de

8
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Organización y Funciones y Descriptor de Puestos, por lo cual consideran no haber infr¡ngido,

la normativa en v¡rtud que el Art. 11 de las Normas Técnicas de control Interno

la cual se refiere a Manuales y no exclusivamente al Organigrama lnstitucional. En cuanto.

la Falta de Acuerdo Municipal para la aprobación del Manual de organización y Funciones y

Manual Descriptor de Puestos, el cual fue actualizado con asistencia de Auditoria Interna'

a|eganquee|Art.l,lde|asNTCIE,noestab|ecequedebanaprobarsepormediode
AcuerdoMunicipa|;yrespectode|afa|tadeap|icacióndeunsistemaeficientede
comunicación en los cabildos abiertos, por no haber informado a los ciudadanos del uso y

manejo de los recursos municipales, así como a la promoción ciudadana en el municipio'

acotan falta de claridad en lo atribuido, al referirse a "un eficiente sistema de comunicación"'

pornodeterm|narses|serefierea|actoadministrativopormediodelcua|seconvocóoa|

usodeequiposdereproducciónmagnetofónicaoescritaeneventosmunicipa|es,seña|ando

ademásque|amunicipa|idadrea|izaanua|menteunajornadaderendicióndecuentas'|a

cual no ésta catalogada como cabildo abierto. objetando que no existe infracción al Art4

numeral g,31 numeral 1y 12s-c literales b) y c) del código Municipal, por no referirse a la

formade||evaracabo|oscabi|dosabiertos,puesparae||os'e|auditorquisorefer¡rsea|

deber mantener informada a la población, considerando que el reparo no ésta debidamente

fundamentado.E|señoToRLANDoARQU|M|DESREYESPoRTlLLo,noobstantehaber

Sidoemp|azadopersona|mentede|p|iegodereparosta|comoconstaafs.3T,nohizousode

suderechodedefensaeneltérminodeLey,por|oquefuedec|aradoRebeldeporautodefs.

5g,estadoquenornterrumpióalolargodelprocesoPorsupartelaRepresentación
Fiscal,enSuopinióndeméritoenfatizaque|osservidoresnorespa|daron|osargumentos

vertidos en su libelo con documentación, por lo que sostiene debe confirmarse la

ResponsabilidadAdministrativa.Ene|contextoanterior,éstaCámara.determina|o

siguiente: que los servidores actuantes al hacer uso de su derecho de defensa' presentaron

susargumentosrespectodecadaunode|os|itera|escontenidosene|reparoquenosocupa'

afirmando pata caoauno de ellos, que no ha existido infracción de Ley, principalmente por no

adecuarseelhechoseña|adoa|criterioinvocadocomoinobservado.Sinembargoa|ana|iza(

cada uno de los señatamientos, se tiene que los reparados no obstante tener la oportunidad

orocesa|'nopresentarondocumentacióncon|acua|justificar|asfa|tas,parae|caso'en

cuantoa|ainactividadde|asComisionesMunicipa|es,ene|entendidoqueéStasnoSe
limitan a conocer de la apticación de sanciones y otros a los empleados de la comuna, sino

tambiénae¡ecutarprocedimientosdese|eccióndepersona|parae|ingresoalacarrera

administrativa munic¡pal, ascensos, traslados entre otros; igual situación se tiene respecto a

lafaltadeactualizacióndelaestructuraorganizativa,pornohabersidoincorporadaenel

organigrama,launidaddeproyecciónsocial;ahorabienencuantoalafaltadeacuerdos

reléronos pBx: (so3t 222?4s2?¿K:,-Íi3ti ffi' É:Bl;lg:? 3:f,:t""iEi5X'fiollt.o
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para la aprobación del l\¡anual de Organ¡zación y Funciones y Manua¡ de descriptor de
puestos, se tiene en los Arts. 30, 34 y 35 del Código Municipal, que las dec¡siones del
Concejo, se plasman en Acuerdos, los cuales son de obl¡gator¡o cumplimiento, por lo que el
argumento planteado no es suficiente para desvincularlos de lo atr¡buido. Respecto a la duda
razonable planteada por los reparados ante la falta de un eficiente sistema de comunicación
en los cabildos abiertos, éstos no respaldaron su alegato, con documentac¡ón al no
comprobar ra forma de informar a ros habitantes de municip¡o de ra rearizac¡ón de ros c¡tados
cab¡ldos, así como de los resultados del mismo; por lo que lo alegado no es sufic¡ente para
controvertir lo señalado por el auditor. En cuanlo a la falta de actualización de las Normas
Técnicas de contror Interno Específicas de ra municiparidad, ros servroofes actuantes no se
pronuncraron, srn embargo se tiene que el criter¡o o norma señalada como Inobservada. no
guarda relación con la condición del hallazgo hoy reparo; por lo que tos suscritos, como v
aplicadores de Justicia ante la falta de certeza respecto de lo señalado, declaran
¡nsubsistente este l¡teral del reparo. En consecuencia y por motivos expuestos, el reDaro se
conf¡rma respecto de los literales a), b), c) y d). REPARO DOS, por Responsab¡tidad
Adm¡n¡strativa. Titutado .,tNCUMpLtMtENTO DE CONTRATO,. Retat¡vo a que ta
Administración l\¡unicipal, real¡zó el proyecto adoquinado de Tramo de calle en cantón cerro
El coyor, caserío Lrano Aregre", por er monto de NoVENTA y ocHo MrL NovEcrENTos
CINCUENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON
NOVENTA y NUEVE CENTAVOS $98,958.99, con plazo de entrega según contrato de
sesenta d¡as calendarios, el cual inició el qu¡nce de jul¡o de dos mI once y finalizaba el
qurnce de septiembre del mismo año, según orden de in¡cioi no obstante, incump¡ieron el
contrato ya que el proyecto fue recepcionado el día diecinueve de octubre de dos m¡l once. ,
generándose un atraso de treinta y cuatro dias calendario para la entrega, sin encontrarse
ev¡dencia de la sol¡c¡tud de la prórroga de parte del contratista y el respectivo acuerdo de
aprobación por el concejo Municipal; por lo tanto, se debió proceder a hacer efectivo el
cálculo y cobro de ra murta por er valor de TRES MrL cuATRocrENTos SESENTA y rREs
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y OCHO
CENTAVOS $3,463,58. Reparo Atribu¡do a tos señores: ADAN V|LLELAZ, ADIN TSAAC
MAJANO VILLALTA, CARLOS ARNOLDO DíAZ, DILBER ANTONIO VÁSQUEZ SOL,
ORLANDO ARQUíMIDEZ REYES PORTILLO, LUCIO ANTONIO PORTILLO Y JOSUÉ
AUDIEL AMAYA PORTILLO. Los serv¡dores actuantes, a excepción det señor ORLANDO
ARQU¡MIDEZ REYES PORTTLLO, quien como ya se mencionó fue decrarado reberde. al
hacer uso de su derecho de defensa afirman sobre el part¡cular que el rngenrero a cargo de
ta obra, a causa del ¡nv¡erno considero inviable continuar con ¡a ejecución de¡ proyecto,
sol¡citando de conformidad al contrato, prórroga del mismo, ¡a cual fue autoflzada mediante
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acuerdo un¡personal suscrito por el Alcalde, citando con base legal el Art. 48 numeral A.\o det /clvugf vv ul¡lHvlevrrs¡ : 
/

Código Municipat y Art. 17 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la AdministraciÓn //r
_.1

días y que la solicitud fue presentada el día siete del mes, considerando innecesario -" '''

convocar a una sesión extraordinaria. Por su parte la Representación Fiscal, en su opinión

de mérito afirma que consta en autos, una nota por la cual la empresa constructora del

proyecto, solicitando prórroga, así como el respectivo acuerdo municipal, concluyendo que el

reparo se desvirtúa. En el contexto anterior, ésta cámara, determina que los servidores

actuantes ejercen su defensa argumentando, que no ha existido inobservancia de Ley, al

afirmar que el contratista de la obra solicitó una prórroga de treinta días para la finalización

de la misma, por lo que el Alcalde tomó un acuerdo Unipersonal, autorizando ra prórroga

solicitada, agregando como prueba de su dicho documentación consistente en cooiaq,

certificadas notariarmente de ra nota de fecha dos de septiembre de dos mil once, firmad.a

j

pore||ngenieroMELVlNDoUGLASGUATEMALAGUEVARA,representante|ega|de|?

empresa s. G. Constructora, s.A. de c.V.; por ra que soficita ra reracionada prórroga;

bitácoras suscritas por er supervisor de ra obra y der Acuerdo unipersonar suscrito por el

señor ADAN VILLELAZ, Alcalde Municipal, por el que se autoriza la prÓrroga solicitada' De lo

anterior se tiene que ros argumentos pranteados, así como ra documentación agregada no

son suficientes para desvincularlos de lo atribuido; pues el Alcalde ejerce las funciones de

gobierno y administración municipares, pero es er concejo Municipar er facultado para emitir

ros correspondientes acuerdos para normar ése Gobierno y Administración, de conformidad

ar artícuro 30 numerar 4 der código Municipar, en reración con er Art. 34 der mismo cuerpo de

Ley; por ro que er acuerdo Unipersonar tomado por er señor Arcarde carece de varidez regal,

confirmándose en consecuencia er incumprimiento der contrato, por lo que el reparo

subsiste. REpARo rREs, por Responsabiridad patrimoniar y Administrativa. Titulado

"pRoyEcro REALTZADo PARA BENEFrcro pARTrcuLAR". Rerativo a que ta

Administración Municipar, rearizó er proyecto de "construcción de obra de Paso en cantón

cerro El coyot,, por la suma de DOS MIL CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS

uNrDos DE AMERT.A coN TRETNTA y cuATRo cENTAVos $2,050.34, verificando el

equipo auditor que ros fondos se invirtieron para beneficio particular, ya que en la zona donde

se construyó ra obra de paso es privado y se encuentra encerrada por cercos de arambre de

púas, impidiendo er acceso a otras personas y favoreciendo de forma privilegiada al

propietario der terreno donde tiene construida su casa de habitación; asimismo verificaron

que no existen otras casas cerca de ra obra de paso. Reparo Atribuido a los señores: ADAN

V.LLELAZ, ADIN ISAAC MAJANO VILLALTA, CARLOS ARNOLDO DiAZ' DILBER

ANToNro vÁseuEz soL, oRLANDo AReuiMrDEz REYES poRTrLLo, Luclo
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ANTONTO PORTTLLO y JOSUÉ AUDTEL AMAYA PORT|LLO. Sobre et particutar tos

reparados alegan que la obra no es de uso part¡curar de los propietarios de ros inmuebres,

sino que s¡rve a la comunidad reduciendo la d¡stancia, desde t¡empos inmemoriales;
aduciendo además que ra auditoría no probó ¡a ex¡stenc¡a de un detr¡mento der patr¡monio de
la comuna. Por su parte la Representación Fiscal, en la audienc¡a concedida, expresa que
según el lnforme Pericial no hay observación, aun y cuando fue construjdo en propiedad
pr¡vada' éste posee arto grado de rentabiridad sociar, desvirtuando er señaramiento rear¡zado
por el aud¡tor. En el contexto anterior, ésta Cámara, determ¡na: a) eue los servidores
actuantes al momento de ejercer su derecho de defensa, aceptan que el proyecto
denominado "Construcción de Obra de paso en Cantón Cerro EI Coyol,,, fue construido
sobre una quebrada que delimita dos prop¡edades privadas; con ¡o cual se confirma la
cond¡c¡ón reportada por el auditor en su hallazgo hoy reparo. Ahora bren en cuanto a¡
argumento en el senlido, que sobre djchos ¡nmuebles existe un derecho de paso o
serv¡dumbre, d¡cha situac¡ón no ha sido comprobada por los reparados, al no haber sido
agregada documentación al respecto; y b) eue consta en el proceso que los Juzgadores que
conformaban la Cámara en el momento de ordenar la práctica de Reconoctmrento Judic¡al,
no establecieron de manera clara, concisa y precisa el punto concreto de la diligencia,
asrm¡smo nombraron como ,.perito,' para efectuar peritaje Técnico, al Arquitecto Carlos
Manuer Deras Tabras, siendo que, para ros suscritos Jueces se desnaturar¡zó juríd¡camente
el med¡o probatorio efectuado, ya que éste fue ordenado, inobservando lo preceptuado en el
Art.390 del Código procesal Civil y Mercant¡|, que d¡spone que el obJet¡vo específico de¡
reconocimiento es el esclarecimiento de los hechos por medio del cual el Juzgador o el
Tribunal realizan un examen directo y a través de sus sent¡dos, ya sea de una persona. un
objeto o de un lugar, sin la intervención de persona ajena al proceso, ya que ta Ley le brinda
al juzgador dist¡ntos medios probator¡os a havés de los cuales puede aux¡l¡arse de un
especialista, con er objeto de r¡egar a ra verdad rear de ¡os hechos en marena que no es de
su competencra, como es el caso de los per¡tajes, el cual para el caso que nos ocupa no fue
ordenado dentro del proceso; por consiguiente es procedente no valofar como prueba ef
reconoctm¡ento jud¡c¡al y e¡ peritaje. por otro lado, se tiene, en el cuestionado resultado de la
diligencia de fs. 78, que se ha em¡tido opinión respecto a validar el paso oe personas en la
zona; srn embargo, para ¡os Suscritos, está probado con el alegato de ¡os reparados que la
obra fue ejecutada en propiedad ajena a la municipalidad y que estos no presentaron
documentación de soporte que probara ra ex¡stencia de una servidumbre de paso. En ese
sentido y por no ser sufic¡entes los argumentos presentados, así como prueba documental
idónea, que controv¡erta lo reportado por el auditor, se concluye con certeza que se confirma
la deficiencia. Respecto de la Responsabilidad Administrativa, atriburqa en er presente
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Reparo los suscritos consideran que el Reparo, fue mal calificado, en razÓn que

resDonsabil¡dad atr¡buida deriva de un detrimento en el peculio de la comuna por haber

invertido fondos en inmueble ajeno a la municipalidad, lo cual únicamente debe ser objeto de

Resoonsabilidad patrimonial. En ese orden de ideas el reparo se confirma ún¡camente

respecto de la Responsab¡l¡dad Patrimonial.

Advierten los suscritos jueces: a) que en la resolución pronunciada a las diez horas

con veinte minutos del día veintitrés de julio de dos mil trece, agregada a fs 83, se relacionó

oue v¡sta el acta de fs. 68 levantada por el secretario Notificador, por medio del cual se hace

constarqueseapersonóa|asdireccionesdondefueemp|azadoynotificadoe|señor

oRLANDO ARQUIMIDES REYES PORTILLO, no encontrándolo, siendo lo correcto a fs 73;

y b) en resolución pronunciada a las ocho horas y diez minutos del día veinticuatro de febrero

del corriente, agregada a fs 96 en el párrafo tercero' consignó que el escrito que antecedía

el cual es suscrito por el señor DILBER ANTONIO VAQUEZ SOL, se encontraba agregado a

fs. 98 frente y vuelto, siendo lo correcto a fs 95'

PoRTANTo:Deconformidada|osArt.,195de|aConstituciónde|aRepúb|icadeE|

Sa|vador,A|1.217y218de|CódigodeProcesa|Civi|yMercanti|yArt.54,55,64,66,67'68'

69'107y108de|aLeyde|aCortedeCuentasde|aRepúb|icaydemásdisposiciones
citadas,anombredelaRepúblicadeElsalvador'éstaCámaraFALLA:l-DECLÁRASE

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL' por el REPARO TRES' en virtud de las razones

expuestas en el romano Vl de la presente sentencia; en consecuencia CONDENASE a lcs

señores:ADANVILLELAZ,ADINISAACMAJANOVILLALTA'CARLOSARNOLDODIAZ'

DILBERANToN|oVASouEzsoL,oRLANDoARQU|MIDESREYESPoRTlLLo,Luc|o

ANToNro poRTrLLo y JoSUE AUDTEL AMAYA poRTrLLo, a pagar ra cantidad de Dos

M|LCINCUENTADÓLARESDELoSESTADoSUN|DoSDEAMÉR|CAcoNTRE|NTAY

CUATRO CENTAVOS, $2,050'34, en grado de Responsabilidad Conjunta' con base al Art'

5gdelaLeyde|aCortedeCuentasde|aRepúb|ica.||-DECLÁRASEDESVANECIDALA

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA' contenida en el REPARO TRES' según

corresponde en el Pliego de Reparos' por las razones expuestas en el Romano Vl de la

presentesentenc¡ayenconsecuenciaABSUÉLVASELESdepagarmultaalosseñores:

ADANV|LLELAZ,AD|NISAACMAJANoV|LLALTA,cARLosARNoLDoD|Az'D|LBER

ANTONIO VASQUEZ SOL' ORLANDO ARQUIMIDES REYES PORTILLO' LUCIO

ANToNIoPoRTILLoyJoSUEAUD|ELAMAYAPoRT|LLo.||l-DEGLÁRASE
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA' por los REPAROS UNO v DOS' segÚn

nn",li.,li,{,i,i33,f"'oI ¿f::¿:32"Xi:?'R:ñÍ13?iti'3:Bi;13X13""fl:%*Ei5i''follto
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corresponde a cada servidor actuante en el Pliego de Reparos, por las razones expuestas en
el Romano Vl de la presente sentencia; y en consecuencia GONDENÁSE al pago de multa
de la siguiente manera a los señores: ADAN vlLLELAz, Alcalde, a pagar la cantidad de
Dosc/ENroS TREINTA Y CUATR) DóLARES DE LoS ESIADoS UNlDos DE AMÉRICA
CoN TREINTA CENTAV}S $8a30; ADIN ISAAc MAJANO V¡LLALTA, a pagar ta
cantidad de SESENTA DÓLARES DE Los ESrADos uNlDos DE AMÉRtcA y JosuE
AUD|EL AMAYA PORTILLO a pagar la cantidad de SEIENIA y NUEVE DóLARES DE
Los ESrADos uNlDos DE AMÉRlcA coN NIIENTA cENrAyos $Tg.go, muttas

y a bs señores: CARLOS ARNOLDO DIAZ,
DILBER ANTONIO VASQUEZ SOL, ORLANDO ARQUTMTDES REYES poRTtLLO y LUCTO
ANToNlo PoRTlLLo, a pagar cada uno la cantidad de ctENTo DocE DóLARESDE tos
ESIADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCO CENTAVOS $112.05; MUITAS CqUiVAICNICS

io mínimo vioente a la f,.chr 6n ^,,^ ^^ aa^^-L ,^
responsabilidad; lV- Déjase pendiente la aprobación de la gestión de los funcionarios
actuantes condenados en el Romano vl del presente fallo, en los cargos y período ya
citados; y con relación al Informe de Examen Especial que dio origen al presente Juicio de
cuentas' en tanto no se ejecute el cumplimiento de ésta sentencia. y v- Al ser resarcido el
monto por Responsabilidad Patrimonial désele ingreso a la Tesorería Municipal d¡r osicala,
Departamento de Morazán y al ser canceladas las multas impuestas, désel" ;.;rdJo;r]uo,.
del Fondo General de la Nación

JC-008-2013
K Aguilar.

[!"'11.b'f li'Xt?id,B:L?'3'DoMTNGUEzcuELLAR

I

I

JtFtQUESE.



CORTE DE CUENTAS DE LA REPUBLICA

MARA PRIMERA DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA

REpÚBLIGA: San Salvador, a las ocho horas y treinta minutos del día cuatro de marzo

de dos mil quince.

Transcurrido el término establecido de conformidad con el Art. 70 de la Ley de la

Corte de Cuentas de la República, sin que se haya interpuesto Recurso alguno sobre la

sentencia Definitiva pronunciada por ésta cámara, a las nueve horas y treinta minutos

del día treinta de octubre de dos mil catorce, que corre agregada de folios 107 a folios

114 ambos vuelto del presente Juicio, declárase ejecutoriada y líbrese la ejecutoria

correspondiente.

NOTIFIQUESE.

Ante mí,

JC-Cl.008-2013
Cám. 1". De l" lnstancta
Ref. Fiscal 160-DE-UJC-7 -2013
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